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otorgado, con techa 4 de Julio de 1984,' una autorización a
don Fernando VUarido' Barrelro. cuY" caracterlsticas son las
siguientes:

P:azo ooncec:Udo: Veinte 9ftOl.
Zona de aerv1:::to del puerto '1 J1a de Vigo.
Provincia: Pontevedra.
DesUno: Construcción de UD almacén para pertrechos de

pesca. (&lmacén n~mero 80) en el muelle de Bauzas.

1.0 que se hace público parapneral conocimiento.
Madrid•• de Julio de 1984.-&1 Director Lenera!., LuIs Fer

DF odo Palao Taboada.

20717 RESOLUCION tU • d. lullo tU ·11184. d. la Direc
ción General de Puerto. )1 Corta•• por la que Be
#¡ac, pública la autClrlzactón otorgada a cA'tmero'
y Tallere. del NOroe.t., S. A.-, para la ejecución
de las obrcu lita reparación ~J muelle número 6
como ampliación de la.t 'obras autorbada. por Or
den m'ntatertal d. 30 de mcrzo d. 1959 )' modifica
das por la Orden ndntstf.rtal CÑ 21 de diciembre
de 1982.'s.n la zona de '.1'Yacto del "ulrte de F.rrol.

E} ilustrísimo setlor Director general de Puertos y Costas,
en use de las facultades delegadas por Orden ministerial de
e de luDio de 1979 (<<Bolet1n Oficial del Estado. del 23). ha
otorgado. con fecha 4 de lullo de 1984. una autorización a
«Astilleros y Talleres del Noroeste. S. A .•• cuyas características
son las siguientes:

Plazo con~ido: Cuarenta at\0I.
Zona de aervieto del puerto de Ferrol.
Provincia: La (,orutla.
Destino: Ejecuci6n de las obras de reparación del muelle

número 5 como ampliación de las Qbras autorizadas por Orden
ministerial de 30 de marzo de 1&S9 Y modificarlas por Orden
ministerial de U de diciembre de 1982.

Lo que se hace público para general conoctmiento.
Madrid, 4 de Julio de 11184.-El Dtrector gen.....l. Lul. Fer

nando Palao Taboada.

20718 BESOLUCION tU • tU Julio tU 1P1H, d. le> Diroc
ció,." G.Mra¡ d. ~rtoa' y CMt4a, por 1cI que 16
hace pública la auto.rt.eaetón otorgada ti ..Novamor,
Sociedad Anónima•• J)BrcI la conltrutcr.t6n CÑ un a¡'
mactfn 'Y ReMrador eH "apor. como ampllactón de
Ea ftibrica de conse,."a, d, pesccdo. .n lo ZOI'la de
servicio dsl pu.rto de Santa Cruz d4J T.nert,•.

El ilustrisimo sE:tior DIrector general de Puertos Y Costaa,
en uso de las facuit.&¡des delel89a1 por Orden ministerial de
8 de junio de 1979 (..Boletín Oficial 1el Est&~o. 1el 23), ha
otorgado, con fecha 4 de Julio de 1984. una autorización a
.Novamar, S. A.• , cuyas caracterfsticas son las siguientes:

Plazo concedido: Vein ticinco aftos.
Zona de &erviclo del puerto de Santa Cruz de Tenerife,
Provincia: Santa (,ruz de Tenerife.
Destino: Construcción de un almactn ., genera.dorde vapor,

como ampJiació:t de 1& fábrICa de oonservaa de pe5l:8S0. otor
gada por Orden mlnI.;:tertal de Z1 ckI octubre de 1970. con las
modificaciones autorizadas J)OI" Orden ministerial de 19 de fe
bMro de 1913. en la zona de servicio del puerto de Santa Cruz
de Ten-erife.

Lo Que se hace ,pttblIco para generaJ: conocimiento.
Madrid, " de jullo de 19a4.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

20719 'RESOWCION d• • d. iuUo tU 1111Ú, d. la Diroe
ctón Genera.l de Puerto, '1 Costtu. por la que Be
hace pública la. auiorlzación' otorgada. a ..CementoB
del Mal'. S. A .•• pam la construcctón de dos silos
de 2.400 toneladal rn4i'rica. eH capacldadcacla uno.
y sus Putalacton.. COmplementarku e,." la .zona
de servicio del muelle de Be"" del puerto ds Tarra
gona.

El ilustrisimo s~f\or Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministertal de
8 de junio de 1979 (.Boletln Oficial del Estado. del 23), ha
otorgado, con fecha 4 de Julio de 1984. una autorización a
•Cementos del Mar. S. A.•, cuyu caracterÚlticas son las si
guIentes:

Provincia: TarragoD&.
Plazo: Veinte a1\05.
Zona de servicio d-el muelle de Reus del puerto de Tarra,gona.
Destino: Construcción de doe silos de 2.400 toneladas métri-

cas de capacide.d cada uno ., 6US instalaciones complementarie.s

para 1& recepción, deP6atto y distrlbuci6D de cemento, con oca·
pac16n de StO metros cuadrados. .

Lo que se hace públ:ic:o para general conocimiento.
Madr1d, .. de julio de 1984.-El OtNctor : ·eneral. Luis Fer

nando P&lao Ta.boada.

20720 BESOLUCION tU • d. tullo d. lPIH, d. le> Diroc
ctón Ge~r4l tü puertOI )' Costas. por la qu. "
hace públtca la aut.nrlzoctón otorgada a don 101'
Bdrcena Gómez. paT4 ., cambio de aelt'no de 14

. conee'ió,. r.habtUtada por Ord.n mini,terlaZ de 18
de dicwmbr. d. 11181~ en 14 zona dJ servtcto ele,
pu.rto deSanta~Br~

El ilustrísimo sedor Director general de Pl'ertos y Costal,
en uso de laa facultades deleg6das pOr Orden ministerial de
6 de Junio de 1979 (..Bolettn Oficial del Estado. del 23). ha
otorgado, con fecha 4 de Julio de 1984. una autorizaciÓD a
don José Bárcena Gómez, cuyas características son las .t..
g ,ente&:

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte aftoe.
Zona de serVieto d~ puerto de Santander.
Destino: Repe.raci6n de motorel mariilos, de camiones. de

turismo y vehloulos similarea.

Lo que se ~ace pttblico para general conocimiento.
Madrid, 4 de 1ulio de 1984.-11 Oirector genera.1. Luis Fer·

nando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIF~CIA

20721 ORDEN ds 31 de mayo de 1984 por lo qu ..
concede la autorl.2:ación excepcional y transteorta
a los Centros docente. privados de Educación Pre·
escolar que le cttan.

Ilmo. Sr.: Examinadoe loa expedienkl i,natrui<los por lO'
promotores de 101 CentrOl docentes privados que se relaciOl\&D
en el &nexo de la presente Orden en solicitud d~ autoriztlCión
definitiva para 1& apertura y funcionamiento de dichos Centroe.
en el nivel de Preescol&r y para las unidades qu-e se tndic.,n,
de acuerdo con lo di9PUUSto e:1 los artículos e.o y siguientes
del Decreto 1855/1974, de 7 de tun~

Resultando que dichos C.,ntroe han obtenido la autnrizaet6n
previa a .::Iu-e alude el articulo 5.- del Decrete mencionado;

ResultalÍdo que los expedd:entes de autorización deftnitiva han
sido trs.mitad08 re,Iamentartamente y qUlol¡, en todos e1101. han
reeafdo informes tavorables de la. Inspección Técnica. y de 1&
Unió.ad Téonlca, en los que oonata que- SI¡) encuentran dichos
Centros ubicados en plantaa batae, con entrada indep-andiente. de
edificios destinados a vlv1endU.

Vistos la : ey General de :Educactón de 4 de' ago.'Jto de 1970
(.BolelOO Ollcial del Estodo- de 8 de agosto), el Decreto 18M1
1974, de 7 de junio (<<Boietln Oficial del EstAdo. de 10 de 1u11o>.
la Orden mlnlaterlal de 24 de abril de ler" (.BolellD OfIcial
del Estado. de 2 de ma.yo), la Orden ministerial de 22 de mayo
de 19'18 (.Bolelln Oflcl&l del E....lo- de a de Junio) y d.mú
dispOSiciones cotr..plementarlas;

Considerando que loe Centros docentes privados que, le rel....
clonan en el an~xo antes mencionado rettnen los requisitos
exigidos en el titulo l. aJ)8l1:ado 2,0 de la Orden ministerial de
22 de mayo de 1978 viniendo a resolver las necesidades existen
tes en lu zonas de Centros de ese nivel educativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización oon carActer excepcional., tranti:

tono para su apertura y funcionamiento. mientras la !nS09CCión
informe que hay necesidad de puestos eacolares del nivel de
Prees(:olar en esa zonA, a 101 Centros docentes privados que se
relac:ionan en el anexo de la presente Orden y para las unidades
que se iOOican.

La presente autorización podri revOCtllrle en los supuestoll del
articulo U del Decrelo 18M/Ul'I4. .

Lo que comunico .. V. 1. para IU. conooimiento y efectoe.
Madrid, 31 de mayo de 19EM.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el SUb8ecrt'ltario, Jo56 Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Dt.rector general de Educación I:Mica.

ANEXO QUE SE CITA'

Provincia de Madrid

Expediente: 15.15l'
Municipio: Móstoles~ DomiciUo: Magallanu. 33. Denomina.

clón, .Virgen del Arroyo•. TltuJar, David Gó¡n<!z SAnche•. Fe-
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ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

Provincia de Segovia

cha de autorize.ción previa: 17 de julio. de 1979. Nivel: P.reesco·
lar. Número de unidades: Una (jard1n de infancia>. Puestos
escol&re6: Treinta.

20723

Centros de Edu{.'a(;ÍÓn General Bil.sira

Provincia de Badaioz

Municipic; Badajoz. Localidad: Badajoz. Denomina..:ión, Nub
tra Señora d€ la Asunción". DomicilIO: Carretera de CamPD
mgyor, 9. Titular: Congregación de Misioneros Oblatos de \1afl:-l
Inmaculada.-Tra.nsformación y o]aslflcación definitiva en Cen
tro privado de Educaoión General Básica_ de 16 Ull1dades \
capacidad para 640 puestos escolares, constituido por tres eü lfl

cios situados en la carretera de Campomayor, 9.

Provincia de Madrid

MunicipIO: Aicalá de HenareS. Localidad: Alcalá de Henartl:,
Denominación. _C.<'ntro de ¿.)(udios ProfesIOnaie:,~ Dom'clJlo
Calle Lope de Vega, 1 y 2, Tltu~ar: Domitila Iglesias Martín.
Transformación y clasificac;ón definltiva en Centro pnvado d(
Educación Genera,l- Básica de nueve unidades y capacidad para
360 puestos escolares, constituido por dos edjf:cios ,>~luados el

la cane Lope de Vega, 1 y 2.

Provincia de Oviedo

Municip'o: Avilés. Localidad: VillaJ.egre-Avilés Denomin3.c;óJl
Nuestra Señora del Buen Consejo_. Domicilio; calle de Nuevo
Trazado. Titular; M. M, Agustinas Misioneras.-Transformaciór,
y clasificación definitiva en Centro privado de Educaclón Gelli'
ral Básica de ocho unidades y capacidad para 320 pUf'stc~

escoI6J'€S, constituido por un edificio situado en la calle dé;
Nuevo Trazado.

Se autoriza el cambjo de domicilio de la ca:!(] del Canw:,
105 y 106

ORD~N de 14 de junt? de 1984 por. la que se
aprueba la transformac,.tón y clasifwactón definitl
va en Centros docentes privados de EducaCión Ce
neral Básica y Preescolar de los Centros docentr,'
que se citan

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación esl.abloce I::n sus d,s
posiciones transitorias segunda y tercera, la obligaCión de :.)~

&<::tuales oentros d.ocentes de acomodarse a. los nUBVOS niVf:úls
educativos mediante le. transformaciQn. en su oaso. y claSifica.
ción de los mismos. Dichas diSpOSiciones transitoriaS han sido
desarrolladM, entre otras, por las Ordenes rnmisterjal'és de l>!
de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de ioS
actuales Centros docent-es, y 22 de mayo de 1978 por la. qU{~ "e
establecen los requ:sitos necesarios para la transforlJlac~ón :
clasificación d-e los Centros de en.señanza

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de 10<0
Centros privados que 5'€ relacionan en €"l anexo de la prf'sent,-:,
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resue~tos,

concediéndoles a. los Centros clasificación condicionada a .2l

realización de las o·bras necesarias para' la sufic~ente adapl a 
ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 3{J

de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;
Resultando que las Direccion.e.s Provincia.les han elevado pro

puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber
realizado éstos la·5 obras previstas.

Vistas la. LBY General de Educa<.:iÓn de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado" de 6 de agosto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 (.Bolptin Oficial del Estadú» de j

de julio) y 22 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 2 de junio), pOr las que se estableC€n las normas y requlsl
tos para la transformación y clQ5ificación de los Centros do
oentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con los informes emitidos por los Servioios Provinciales y con
les dis'lJosiciones vigentes en materia. de transformación y cla
sificación reúnen los requisitos neoesariQs de capa<:;idad e ins
talaciones,

Este Minist.erio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clas'ificación definitiva en Ceno

tros docentes privados de Educación General Básica y Preesco
lar de los Centros, que se r&lacionan en el anexo de la pre·
sente Orden. Contra. estos acuerdos podrá interponerse ante el
Ministerio de Educación y Ciencia, según establece el artícu·
lo 12B, parrafo 1.0 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en e:
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecico por el articu
lo 52, 2." de la Ley de Jurisdicción Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclús
Madrid. 14 de junio de 19M.-P. D. (Orden de 2í de mal zo

de 1982). ei Subsecretario, José Torreblanca Prieto

Ilmo. Sr. Dir<~ctor general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Madrid

Munic~pio Alcalá de HenarE>J. Localidad: Ak'llá de Henar;"
Denominación...Centro de Estudios Proft'!sionales.. {CEP¡. D0
micilio: Call~ Lope de Vega, 2. Titu,iar: DomJtila Iglesias M<iJ"

ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se concede
la autorizacioPJ, excepcional y transitoria a los Cen
tr08 docentes privados de Educación Preescolar
que se citan.

Expediente: 15992.
Municipiú: Fuenlabrada. Domicilio: Avenida del Olimpo, 10.

Denomina :1On· .Disney•. Titular: Valeariana Fernandez Galá.n.
Fecha die' autorización previa 24 de marzo de 1982. Nivel:
Preescolar. Número de unidades Dos (Párvulos). Puestos es
colares so.

ExPediente: 16.200.
Municipio: Segovia. Domicilio: Alfonso VI, números 33-36.

Denominación: ..Aldebarán., Titular: Elena Carolina. Sancho Gó~
mezo Fecha de autorización previa: 2 de enero de 1984. Nivel:
Preescolar. Número de unidades: Dos ( 1 jardín doe infancia
y 1 de párvulos). Puestos escolares: Cua.renta.

Provincia de Toledo

Expediente: 16.182.
Municipio: Fuenlabrada. Domicilio: Francia. 38. Denomina

ción: «·Las Naciones-. Titular: Jesús Luis Sevillano Martín. Fe
cha de autorización previa: 18 de abril de 1983. Nivel: Prees
colar. Número de unidades: Cuatro (dos de Jardín de Infancia
Y: dos de Párvulos). Puestos escolares 80.

Expediente: 16.131.
Municipio: Móstoles. Domicilio: Alfonso XII, 35. Denomina

ción: «Las Nieves... Titular: Manuel Ruiz Martin. Fecha de auto
rización previa: 4 de enero de 1983. Nivel: Preescolar. Número
de unidades: Una (Jardín de Infancia>' Puestos escolares: 35.

I1mo. Sr.: Examinados los expedjentes instruidos por 108 pro·
motores de los Centros doc~ntes privados que se relacionan en el
ar:exo de la pret:>ente Orden t.'n solicitud de autorización defi
nitiva para la apertura y funcionamiento de d~chos ()entras, en
el nivel de Preescolar y para las unidades que se indican, de
acuerdo con lo dispuesto en los articulas 6.° Y siguientes del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resllltaadq que dichos Centros han obten:do la autorización
previa a que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
recaido informes favorables de la lnspp.cción Técnica y de la
Unidad Técnica, en los que consta que se encuentran ·dichos
Centros ubicados en plantas bajas, con entrada independiente.
de edificios destinados a viviendas~

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.. Boletín Oficial del Estado_ de 6 de agosto); el Decreto 1855/
1974, de 7 de junio (.. Boletín· Oficial del Estado~ de 10 de julio) j

la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.,Boletín Oficial del
Estado~ de 2 de mayo); la Orden ministerial d, 22 de. mayo
de 1978 (.. Boletín Oficial del Estado~ de 2 de junio), y demás
disposiciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes pri vados que se rela
cionan en' el anexo antes mencionado reúnen los requisitos exi
gidos en el titulo 1, apartado 2. 0 de la Orden ministerial de
22 de mayo de 1978, viniendo a resolver las necesidades exis
tentes en las zonas de Centros de ese nivel educativo,

Este Ministerio ha resuelto: Se concede la autorización excep
cional y transitoria para su apertura y funcionamiento, mien
tras la Insp€cción informe que hay necesidad de puestos esco
lares de nivel de Preescolar. en esa zona, a los Centros docentes
privados que se relacionan en el anexo de la presente Orden y
para las unidades que Se indican.

La presente autorización podré. revocarse en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a V.!. para su conocimifmto y efectos.
Madrid, 7 de junio de 1004.-P, D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImo. Sr Director genen:i.l de Educación Básjca

20722

Expediente: 16.2.3L
Mu~icip~o: Talavera de la Reina. Domicilio: VeláZquez, ~.

Denomm8'C1óD ; .Peques_, Titular: Maria del Carmen Pulido Na
vas. Fecha de autorización previa: 10 de marzo de 1983. Nivel:
Preescoltlr. Número de unidades: Una {jardín Se infancia,}.

,Puestos e6colares: veinte.

•


